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Quito, D.M. 13 de agosto de 2015 

Señor 
Jorge Patricio Pinto Espinosa 
Ciudad.- 

Estimado Sr. Pinto: 

Por medio de la presente, tengo a bien informar a usted que la Sesiónde Directorio de la 
compañía INTERCARVE S.A,, celebrada el día de hoy, acordó por unanimidad elegir a usted 
como Presidente de la Compañía por el período estatutario de dos años, con todos los deberes 
y atribuciones que la Ley y los Estatutos Sociales le confieren. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía INTERCARVE S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 11 de julio 
de 2013, ante el entonces Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, doctor Sebastián 

Valdivieso Cueva, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 6 de agosto de 2013, bajo 
el número de repertorio 26822 y número de inscripción 2986, 

Las facultades que como Presidente le corresponderán ejercer, constan en la escritura pública 
de Constitución de la Compañia INTERCARVE S.A. 

Muy atentamente, 

  

Secretaria Ad-hoc de la sesión de Directorio 

En la ciudad de Quito, D.M. siendo el 13 de agosto de 2015 acepto el cargo de Presidente de la 
compañía INTERCARVE S.A. 

. MO Vadis loa 
iclo-Pinto Espinosa 

C.C. 1701797811
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 42145 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13960 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

      
  

  

  

  
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INTERCARVE S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PINTO ESPINOSA JORGE PATRICIO 

IDENTIFICACIÓN 1701797811 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2 

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: N*2986 DEL: 06/08/2013 NOT. 24 DEL: 11/07/2013 JTM ] 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 D, IEMBRE DE 2015 
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